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754-DRPP-2018.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

San José, a las ocho horas con treinta y nueve minutos del doce de diciembre de 

dos mil dieciocho.  

Proceso de conformación de estructuras en el cantón de Barva, provincia de 

Heredia, por el “Partido Nueva República”  

Mediante resolución Nº 613-DRPP-2018 de las doce horas con treinta minutos del 

veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se acreditaron las estructuras a escala 

cantonal de Barva de la provincia de Heredia, correspondientes al Partido Nueva 

República y este Departamento le indicó que en asamblea del diecisiete de 

noviembre de dos mil dieciocho, quedaban pendientes de designación el secretario 

propietario, presidente suplente, secretario suplente y tres delegados territoriales 

propietarios, debido a que  los señores Angie Carolina Amador Quirós, cédula de 

identidad 113750931, designada como secretaria propietaria; Luz Marina Muñoz 

Alemán, cédula de identidad 204540623, como presidenta suplente y Álvaro Fabian 

Rojas Rojas, cédula de identidad 402080143, como secretario suplente y a su vez 

todos como delegados territoriales propietarios; presentaban doble militancia con el 

partido Restauración Nacional. 

En oficio PNR-0016-2018 de fecha cuatro de diciembre del dos mil dieciocho, 

remitido por Francisco Javier Prendas, en su condición de Presidente del Partido 

Nueva República, recibido al día siguiente en la Ventanilla Única de la Dirección 

General de Registro Electoral y de Financiamiento de Partidos Políticos, presentó 

las renuncias de los señores Amador Quirós, Muñoz Alemán y Rojas Rojas al 

partido Restauración Nacional, dimisiones que se tramitaron mediante el oficio 

DRPP-2034-2018 de fecha doce de diciembre del dos mil dieciocho, con lo cual se 

subsanan las inconsistencias prevenidas. 

En razón de lo expuesto, la estructura del cantón de Barva de la provincia de 

Heredia quedará integrada de forma completa así:  

PROVINCIA HEREDIA 

CANTÓN BARVA 

 
COMITE EJECUTIVO 
PUESTO    CÉDULA NOMBRE     
PRESIDENTE PROPIETARIO  205830208 ADRIAN MAURICIO GONZALEZ ALPIZAR 
SECRETARIO PROPIETARIO   113750931 ANGIE CAROLINA AMADOR QUIRÓS 
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TESORERO PROPIETARIO  402040030 DANIEL JOSUE ROJAS ROJAS 
PRESIDENTE SUPLENTE   204540623 LUZ MARINA MUÑOZ ALEMÁN 
SECRETARIO SUPLENTE     402080143 ALVARO FABIAN ROJAS ROJAS 
TESORERO SUPLENTE  402490127 MELISSA JOANA HERNANDEZ ROJAS 
 
FISCALIA 
PUESTO    CÉDULA NOMBRE     
FISCAL PROPIETARIO  701410999 HARRY NAITH BASSENT 
 
DELEGADOS 
PUESTO    CÉDULA NOMBRE     
TERRITORIAL    205830208 ADRIAN MAURICIO GONZALEZ ALPIZAR 
TERRITORIAL    204540623 LUZ MARINA MUÑOZ ALEMÁN 
TERRITORIAL    402040030 DANIEL JOSUE ROJAS ROJAS 
TERRITORIAL    113750931 ANGIE CAROLINA AMADOR QUIRÓS 
TERRITORIAL    402080143 ALVARO FABIAN ROJAS ROJAS 
SUPLENTE    402020099 ANABEL PATRICIA ROJAS SANCHEZ 
SUPLENTE    402080094 OLMAN DIEGO ROJAS SANCHEZ 
SUPLENTE    401530252 ANABELLE SANCHEZ MONTERO 
SUPLENTE    401890935 JONATHAN CARLOS ESPINOZA ALFARO 
SUPLENTE    203710527 MARIA ISABEL ROJAS DURAN 
                    

De previo a la celebración de la asamblea provincial deberán haberse completado 

las estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo 

anterior, según lo dispuesto en el numeral cuatro del Reglamento referido.     

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y doscientos 

cuarenta y uno del Código Electoral y en la resolución del Tribunal Supremo de 

Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis 

de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben 

los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del 

plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

Notifíquese. – 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa  
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